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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

87 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 164 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Carlos Gutiérrez Miracle, contra la empresa
“Transcinema, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado resoluciones, cuyas par-
tes dispositivas son las siguientes:

Auto

En Madrid, a 18 de mayo de 2012.—Por todo lo expuesto,

Parte dispositiva:

Por su señoría se acuerda: La nulidad de las actuaciones, retrotrayéndose al momento
de tener por anunciado el recurso de suplicación interpuesto por la parte actora, procedién-
dose a la notificación al abogado del Estado de las resoluciones de anuncio y formalización
del recurso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: contra la presente resolución no cabe recurso alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, An-

tonio Martínez Melero.
Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Rosario Barrio Pelegrini.—En

Madrid, a 9 de julio de 2012.
Se tiene por impugnado en tiempo y forma por el abogado del Estado, en representa-

ción de “Televisión Española, Sociedad Anónima”, el recurso de suplicación formalizado
en su día por la parte recurrente, por lo que se acuerda elevar las actuaciones a la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación.
Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Transcinema, Sociedad Limita-
da”, y don Daniel Bautista Díaz, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de septiembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/30.096/12)
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